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RESOLUC IÓ¡¡ ROTU Iru ¡STRATIVA

Crudad de Méxrco, a
2 7 FEB n20

La SubprocuradurÍa de Ordenamiento Terntonal de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Cludad de Méxrco, con fundamento en los artículos 1, 2, 5 fracciones I y Xl, 6 fracción
lV. 15 BIS 4 fracciones I y X.21.27 fraccion lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa
Ambrental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4,51 fracción XXll y 96 primer párrafo
de su Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2019-
4082-SOT-1526, relacronado con la denuncra presentada ante este Organismo descentralizado, emite
la presente Resolución considerando los siguientes -----------

ANTECEDENTES

Con fecha 11 de octubre de 20'19 una persona que en apego al artÍculo 186 de la Ley de
Transparencia, Acceso a la lnformaoon Pública y Rendición de Cuentas de la Crudad de México, ejerció
su derecho a solicitar que sus datos personales fueran considerados como información confidencial,
denuncio ante esta lnstitución presuntos incumplimientos en materia de construcción (obra nueva) y
ambiental (derrrbo de arbolado). por las actividades realizadas en el inmueble ubicado en Avenida
Arteaga y Salazar número 370 Colonia Contadero, Alcaldia Cua.¡imalpa; la cual fue admltida mediante
Acuerdo de fecha 24 de octubre de 2019

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos, solicitudes de
información y de visitas de verificación a las autoridades competentes y se informó a la persona
competente, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4,25 fracciones l, lll, lV lV BlS, V, Vlll y
lX y 25 Bts de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorral de la Ciudad
de México, asÍ como 85 de su Reglamento en cita

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPoSIcIoNEs JUR¡DIcAS APLIcABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a las materias de construcción (obra
nueva) y ambtental (derribo de arbolado) como son: el Reglamento de Construcciones y la Ley
Ambiental de Protección a la Tierra ambos de la Ciudad de México.

En este sentjdo, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se
tiene lo siguiente

1. En materia de construcción (obra nueva)

De conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para Cuajimalpa al predio objeto
de rnvestigación le aplrca la zontficación HRBl2l75 (Habitacional Rural de Bala Densidad, 2 niveles
máximos de construcción. 75o/o de área lrbre, área de vivienda mÍnima ZO0m2)

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduria se
constató un predio delimitado por una barda de piedra y malla ciclónica, desde la vía pública no se
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constataron traba¡os constructivos, sin embargo un traba¡ador del rnmueble manifestÓ que realizan una

construcción en ia parte posterior del predio. Sin observar letrero con los datos de la Licencia de

Construcción EsPecial

Sobre el particular, a efecto de garantizar el derecho de los particulares y con el fin de que tengan la

oportunidad de realizar las manifestaciones que conforme a derecho correspondan, esta

Subprocuraduría emitió oficio dirigido al Director Responsable de Obra, propietario y/o encargado del

predio investigado.

Al respecto, quien omitió manifestar la personalidad con la que se ostenta, mediante escrito de fecha 09

de diciembre de 201g, ofreció como medio de prueba copia simple de las siguientes documentales -----

o Trámite de Expedicrón de Licencia de Construcción Especral con número de folro V1-LE/030/19

de fecha de recepción 28 de noviembre de 2019.

Tramite de Expedrcrón de Constancia de alineamle nto y/o número oficial folio VZ-CAN0/640/19

a

a

a

a

con fecha de recepciÓn de 05 de diciembre de 2019 --------
Trámite de Expedición de Constancia de alineamiento y/o nÚmero oficial folio V2-CANO/441119

promovente

con fecha de recepciÓn de 06 de agosto de 2019. ------------

oficio DDU/g3g/2019 de fecha 12 de agosto de 2019, emitido por la DirecciÓn General de obras

y Desarrollo Urbano de la Alcaldía 
-Cuajimalpa de Morelos mediante el cual previene al

Planos arquitectÓn icos. ---------

ul

{
{ en razón de lo anterior, a solicitud de esta Subprocuraduría la Dirección General de Obras y Desarrollo
J ÜrOr"o á" Cuajimalpa, informó mediante oficio de fecha 5 de febrero del presente año lo siguiente -----

Cuenta con Toma de conocimiento emitida con el oficioACM/DGODU/064412019 de fecha 17

de abril de 2}ig, a través del cual se atiende el escrito reclbldo en dicha Dirección. mediante el

cual el representante legal del propietario del inmueble informa que cuenta con notlfrcacrÓn de

riesgo mediante oficio DÉCySthñtzOl7, emitido el2 de octubre de 2017 dirigrda al propietario

antáior, signado por el Director de Protección Civil y Servicios de Emergencia ----------

En dicho dictamen se reconocía la existencia de un picadero de caballos y dos vtviendas

unifamiliares construidas con dos niveles de altura, una de 400 m2 y otra de 350 m2

severamente dañadas por los movimientos telúricos del año 2017, recomendando su

desocupación y valoraciOn po]. un Director Responsable de Obra, para llevar a cabo la

demoliclón de las mismas, debido a que no se garantizaba su estabilidad, mismas que podrían

ser reconstruidas y en el caso de que haya difeiencia entre la superficie construtda y la que se

tenía antes de los stsmos, de ser necesario se tendria que reallzar la actualizactón de datos ante

la secretana de AdministraciÓn y Finanzas de la ciudad de t\rléxlco, para lo cual se deberá

tramitar la Licencia de Construóción Especial una vez concluida la reconstrucciÓn, con la

finalidad de actualizar los datos catastrales.-
por tal motivo se tomó conocimiento de los trabalos de demolrcrÓn y reconstrucctÓn en el predio

ubicado en Avenida Arteaga y Salazar número iZO Oe la colonia Contadero, en término de los

artículos 62 fracción V,zí¿,iZSy ZzA del Reglamento de Construcciones del Distrrto Federal'

aplicable en la Ciudad Oe lr¡éxico, ta cuat por lós daños sufridos, ante los sismos del año 2017

a
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se le brindan facilidades administrativas para la reconstrucciÓn de vivienda, y que consiste en la

expedición de la Licencra de Construcción una vez concluida la obra, siempre y cuando, la

vrvrenda a construir se encuentre en apego a la normatividad del uso de suelo aplicable y se

construya una superficre rgual o menor a la que se tenía construida, para hacer valer el derecho

consagiado en ei artículo l¿ Constitucional, en relación a los derechos adqutridos, siempre y

cuando se mantenga el uso habitacional y caballerizas. ------------
En ese sentido, el representante legal ingreso la solicitud de Licencia de ConstrucciÓn con

número de fotio V1-LE/030/19 recibiáa et áe Oe noviembre de 2019 en la Ventanilla Única de la

Alcaldía, la cual a la fecha se encuentra en proceso de rntegración para su expedlciÓn,

considerando que se trata de un predio que alcanza 6,334.'18m2. en una zonificaciÓn

HRBZ7St2O0, de acuerdo al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para la

Alcaldía Cuajimalpa de Morelos, que cuenta con el potencial de desarrollo sufictente para el

aprovechamrento de terreno. con la construcción que pretende elecutar por reconstrucción de

vlvienda colapsada de manera forturta, debidamente demostrado con la documentaciÓn

exhrbida. de conformidad con el artículo I fracciones I y lll, artículos 16 incisoA y 18, de la Ley

para la Reconstruccrón lntegral de la Crudad de México, renunciando a los fondos públicos para

ia Reconstrucción de viviendas por parte del Gobierno de la Ciudad de México

De lo anterior se advierte que la Dtrección General de Obras y Desarrollo Urbano informo que con base

en un Dictamen emitido por la Dirección de Protección Civil y Servicios de Emergencia en el cual se

determinó que el inmueble preexrstente representaba un riesgo en materia de protecciÓn civil y O\
recomendaba su demolición y reconstrucción; autorizó otorgar facilidades administrativas para la

reconstruccron de vivienda medlante la expedición de la Licencia de ConstrucciÓn Especial una vez

conclurda la obra, de conformidad con lo establecido en la Ley de ReconstrucciÓn lntegral de la Ciudad

de México No obstante, esta Subprocuraduría no cuenta con elementos suficientes para poder

determinar que el inmueble se encuentre dentro de los supuestos de aplicaciÓn de la Ley para la

Reconstrucgón lntegral de la Crudad de México, por ser acreedor de los beneftcios establecidos en la

misma. toda vez que dicho rnmueble no se encuentra registrado dentro de la Plataforma Digital de la

Crudad de Mexrco, que tiene por ob¡eto registrar validar, integrar, coordinar y consolidar informaciÓn de

las personas, viviendas, negoctos, rnmuebles, infraestructura, espacios púbiicos y patrimonio cultural e t-
hrstórrco afectados por el Sismo Y que las facrlidades administrativas consisten en la expediciÓn de la

Licencia de Construcc¡on hasta que se concluya la obra, cuando el artículo 55 y 57 fracciÓn I del

Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México, establece que para poder realizar

edificacrones en el suelo de conservación se debe obtener previamente la Licencia de ConstrucciÓn

l

Especial.----

En todo caso. es atr¡bución de la Alcaldía, expedir las autorizaciones y Lrcencia de ConstrucciÓn

Especral de edificaciones en suelo de conservación conforme la normatividad aplicable, así como vigilar

y verrficar el cumplimiento de las drsposiciones, así como aplicar las sanciones que corresponden en

materia de construcciones conforme a lo establecido en el artículo 32 fracción ll y Vlll de la Ley

Orgánrca de Alcaldias de la Crudad de Méxtco.

En razón de io anterror, se solicrto a la Alcaldía Cuajimalpa de Morelos ejecutar visita de verificaciÓn en

materra de construcclón por cuanto hace a que las obras cuenten con la Licencia de ConstrucciÓn

Especral, quien informo, medlante oficro de 19 de diciembre informÓ que realizo visita de verificación en
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materia de construcción (obra nueva) al inmueble de mérito, bajo el número de expediente 155/19-ALC-

OB

Corresponde a la Alcaldía Cuajimalpa de Morelos, concluir el procedlmrento iniciado con el nÚmero de

expediente 155/19-ALC-OB, asícomo determinar lo que conforme a derecho procede

2. En materia ambiental (derribo de arbolado)

De conformidad con la Ley Ambiental de Protección a la Tierra de la Ciudad de [Vléxlco, en su artículo
primero fracción lll establece que es de orden público e interés soctal y tiene por obleto entre otros
conservar y restaurar el equilibrio ecológico, así como prevenir los daños al ambiente, de manera que la
obtención de beneficios económicos y las actividades sociales se generen en un esquema de desarrollo

De acuerdo a lo previsto en la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en la Ciudad de Méxlco en sus

artículos 118 y 119, la poda y/o derribo de árboles sólo será procedente cuando no exista otra
alternativa viable, se requiere de autorización previa de la respectiva AlcaldÍa, la cual deberá estar
sustentada mediante un dictamen técnico emitido por la misma Alcaldía en el que se avale la factibilrdad

sustentable

de la misma actividad.l á
Por su parte, la Norma Ambiental para la Ciudad de México NADF-001-RNAT-2015, establece los

requisitos y especificaciones técnicas que deberán cumplir las autoridades, empresas privadas y

particulares que realicen poda, derribo, trasplante y restitución de árboles en la Ciudad de México todo
derribo y/o poda deberá acompañarse por un dictamen técnico elaborado por personal capacrtado por la
SecretarÍa del Medio Ambiente de la Ciudad de lVléxico, previendo además que la restitucion del

arbolado deberá ser autorizado por la Alcaldía correspondiente. --------

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría se

constató la presencia de diversos individuos arbóreos al interior del inmueble, sin constatar derrtbo de
arbolado o afectación

Sobre el particular, a efecto de garantizar el derecho de los particulares y con el fin de que tengan la

oportunidad de realizar las manifestaciones que conforme a derecho correspondan. esta
Subprocuraduría emitió oficio dirigido al Director Responsable de Obra proptetario y/o encargado del
predio investigado

Al respecto, quien omitió manifestar la personalidad con la que se ostenta. mediante escrtto de fecha 09

de diciembre de 2019, anexo copias simples de las siguientes documentales. -----------

. Autorización mediante Oficio DGRNyAP/81512019 de fecha 24 de lulio de 2019 emttido por la
Dirección General de Recursos Naturales y Areas Protegtdas. para el derribo de 4 indtviduos

I

\

arbóreos en el predio de mérito.

Resarcimiento de fecha 25 de julio de 2019, folio DCE, emrtrdo por la Dirección General de

Recursos Naturales y Areas Protegidas de la AlcaldÍa Cuajimalpa de f\Iorelos -------------
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A sollcrtud de esta SubprocuradurÍa, la Dirección General de de Recursos Naturales y Áreas Protegidas

de ta AtcaldÍa Cualrmalpa de lVlorelos, informo que cuenta con oficio DGRNyAP/81512019 de fecha 24

de.lulro de 2019, para el derribo de 4 individuos arbóreos y que ha dado cumplimiento al resarcimiento

ordenado

Construccrón Especial

En conclusión, para el derribo de los 4 indivtduos arbóreos contó con AutorizaciÓn DGRNyAP/81512019
de fecha 24 de lulio de 2019 por parte de Dirección General de Recursos Naturales y Areas Protegidas

de la AlcaldÍa Cuajtmalpa de Morelos

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoraciÓn de las pruebas que existen en

el expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30

Brs de la Ley Orgánrca de la Procuraduría Ambrental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de

México, 85 fracción X y 89 prrmer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica crtada, y 327 fracciÓn ll y
403 del Códrgo de Procedimientos Crviles para la Crudad de México, de aplicacrón supletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1 Al predio ubicado en Avenida Arteaga y Salazar número 370, Colonia Contadero, Alcaldía
Cualrmalpa, le corresponde la zonificación HRBl2l75 (Habitacional Rural de Ba¡a Densidad, 2

niveles máximos, 75% de área libre, área de vivienda mínima 200m2) de acuerdo al Programa
Delegacional de Desarrollo Urbano para Cuajimalpa

2 Derivado de los reconoclmrentos de hechos se constató se constató un predio delimitado por

una barda de piedra y malla ciclónica, desde la vía pública no se constató traba¡os constructivos,
sin embargo un trabalador del inmueble manifestó que realizan una construcciÓn en la parte
posterior del predio Sin observar letrero con los datos de Licencia de ConstrucctÓn Especial -:-

3 La Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de Cuajimalpa, informÓ que cuenta con
ingreso de Solicitud de Lrcencia de Construcción Especial número de folio V1-LE/030/19, la cual
se encuentra en proceso de integración para su expediciÓn

4 Esta Subprocuraduria no cuenta con elementos suficientes para poder determinar que el

inmueble se encuentre dentro de los supuestos de aplicación de la Ley para la ReconstrucciÓn
lntegral de la Ciudad de tVéxrco, por ser acreedor de los beneficios establecidos en la misma,
toda vez que dicho inmueble no se encuentra registrado dentro de la Plataforma Digital de la
Cludad de México Y que las facilidades administrativas consisten en la expediciÓn de la

Licencia de Construcción hasta que se concluya la obra, cuando el artículo 55 y 57 fracciÓn I del

Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México, establece que para poder realizar

edificaciones en el suelo de conservación se debe obtener previamente la Licencia de

l
,1

Y

5. Corresponde a la Alcaldia Cuajimalpa de Morelos, concluir el procedimiento iniciado con el

número de expediente 155/'19-ALC-OB, determinar lo que a conforme a derecho proceda.
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para el derribo de los 4 individuos arbóreos contó con AutorizaciÓn DGRNyAP/81512019 de

fecha 24 de julio de 2019 por parte de Dirección General de Recursos Naturales y Áreas

l

Protegidas de la Alcaldía Cuajimalpa de Morelos

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que

el resultado de la misma se emite en su contexto, rndependientemente de los procedimientos que

substancien otras autorrdades en el ámbito de sus respectivas competenctas

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse Y se

RESUELVE -.--.-

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actÚa, de conformidad con lo previsto en

el artículo 27 fracción lll, de la Ley orgánica de la ProcuraduríaAmbiental del ordenamiento Territorial

de la Ciudad de México.

SEGUNDO.- Notrfíquese la presente ResoluciÓn a la persona denunctante'

cuajimalpa de Morelos para los efectos precisados en el apartado que antecede

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para

su archivo y resguardo

Licenciada Leticia Quiñones Valadez Subprocuradora de

y del Ordenamiento Territorial del Drstrito Federal

así como a la Alcaldía

OrdenamientoAsí lo proveyó y firma la I

Territorial de la ProcuradurÍa

,{*.*r}rd
- 
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